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SECRETARIAN-NEGOCIADO I.
El Excmo. Señor Subsecretario encargado del Ministerio de la Gobernación en te

legrama urgentísimo depositado en Madrid ayer a las 23-45 me dice lo que
8 «Circular 355 — La Gaceta de hoy lunes publica el siguiente Real decreto. res 

deuda del Directorio Militar.-Exposición. -Señor: Recogidos en una docena de día 
anhelos del alma popular despertada a la vida ciudadana por la ^moc-ón 
del 13 de Septiembre pocos tan intensa y unánimemente expresado, como e de ve s 
tuidos en las Corporaciones municipales a los hombres a la vez semi y - - • P 
lítica partidista y caciquil que con poca eficacia y escrúpulo venían entorpeciendo la vi a. 
ídm£aí a L los Jos. Ell/just&a la propuesta que el ™-=deva a V^M. 
por mi conducto de disolver todos los Ayuntamientos de España qu ten legal sust 
Lión en los Vocales asociados con arreglo a los artículos 64, 60 y 63 d la Ley. mun 
dpal, aunque sea con carácter provisional y hasta que imperen nueva,
asi su advenimiento.-El carácter general de esta medida no puede implicar d^“nceP^ 
ni censura que seria injusta, ni para todas las Corporaciones municipales m para tolos 
los Alcaldes pues, aunque en corta proporción, unas y otros han ofrecido ejemplo 
actuación ciudadana que justifica esta salvedad.—Madrid 30 de Septiem re e
Señor- a L R P de V. M.— Miguel Primo de Rivera y Orbaneja.—Real decreto. A 
propuesta del Presidente del Directorio Militar y de acuerdo con el mismo Venguen 
decretar lo siguiente: Articulo primero.—Desde el día de la pubhcac:ió d "
cesarán en sus funciones finalizando su cometido todos los “iceja es de los AyunU^ 
tos de ja nación, que serán reemplazados instantáneamente por lo. Vocales asocíalos 
de alKio Ayuntamiento quienes sustituirán a los Concejales el misino día bajoJa Pre
side»! e intervención de la autoridad Militar.-El Alcalde en cada Ayimtamient . será 
eleg6/ en votación secreta éntrelos Vocales asociados posesionados de lo, cargos de 
Cocales que ostente título profesional o ejerzan industria técnica o Pnvlle¿a 
su defecto los mayores contribuyentes.-Los demas cargos concejile, se no^ 
inmediatamente también por elección entre todos los demás Vocales asoc ^0 • 
Artículo segundo.—En la sesión a que se refiere el artículo anterior, lo, Ayuntam entos 
asi constituidos procederán a designar las secciones que determina el articulo^ 76 
de la ley municipal vigente y acto seguido a elegir por sorteo con arr^, < 
culos 64, 65 y 68 los nuevos vocales asociados que con el Ayuntamiento han^ e c - 
tuir la Junta municipal, admitiendo excusas y oposiciones por veinticuatro s;
cediendo a nuevo sorteo transcurrido este plazo para cubrir las vacante, - q N 
excusaron fundadamente.—El mismo procedimiento se seguirá para c
vacante, que en lo sucesivo pudiera producirse-Artículo tercero—Lo, S-cret no, d 
los Ayuntamientos cuidarán del cumplimiento estricto de las prescripciones ^e D 
creto y seX personalmente responsables de su trasgresión y de os acuerdos oñc a e

fr,«»=s leales =« 1. Corporacón "S,

Ri--rl ’

^Loliue he dispuesto se publique en Bo l e t ín  Of ic ia l  extraordinario para general 
y á Sde quepa, p„» de la, AyuMaure^ de «u p,-.™,. ,= de » 

mediato cumplimiento al preinserto Real decreto.
Palma l ° de Octubre de 1923.

El  Go b e r n a d o r , 
UO^ElSrZO CTH" A T »T «TER
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